
CURRÍCULUM VITAE 

 
EDA MARIA PALACIOS MARQUEZ 

Diputada Local I Distrito 
 

Nombre (s) EDA  MARÍA 

Apellido Paterno: PALACIOS  

Apellido Materno: MARQUEZ 

 

CURP:     
 

RFC:   
 
 

Sexo:                    Hombre       Mujer  X 
 

Estado Civil:           
 

Fecha de nacimiento:     
 

Lugar de nacimiento:       
 
 

 

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CON FUNDAMNETO EN EL ARTÍCULO 119

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EDO. DE B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

CON FUNDAMNETO EN EL ARTÍCULO 119

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA

 Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EDO. DE B.C.S.



 

Lugar de residencia:  
 

Calle:      

Colonia:   

Ciudad:  

Municipio: LOS CABOS 

Estado: BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

Radica desde:           
 

Teléfono particular:       Teléfono móvil    
 

Correo electrónico:  
 

 

ESCOLARIDAD 
 
 

PRIMARIA:   COLEGIO UGARTE DE LOS CABOS A.C., SAN JOSE DEL CABO   

SECUNDARIA:  SECUNDARIA FEDERAL ANTONIO MIJARES, SAN JOSE DEL CABO. 

PREPARATORIA: PREPARATORIA PADRE EUSEBIO KINO, LA PAZ. 

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD DE TIJUANA, CAMPUS LOS CABOS 
 

 

 

CARGOS PÚBLICOS  
 
Municipal/ Estatal/ Nacional 

 
Cargo 

 
                          Periodo 

 
MUNICIPAL                                   
 
                                  
MUNICIPAL     
 
MUNICIPAL 
 
MUNICIPAL                             

 
OMSAPAS LOS CABOS 
(CULTURA DEL AGUA) 
 
 OMSAPAS LOS CABOS  
        
OMSAPAS LOS CABOS 
 
OMSAPAS LOS CABOS 
 
 

 
               1996-1999  
 
                
                2002-2005 
 
               2005-2008 
 
               2008-2011 

   

MUNICIPAL                                   REGIDORA, LOS CABOS                       2011-2015 
 
ESTATAL                                DIPUTADA A LA XIV LEGISLATURA           2015-2018 
 
ESTATAL                                DIPUTADA A LA XVI LEGISLATURA           2021-2024 

 

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.

NOTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICADEL EDO. B.C.S.



 

TRABAJO COMO DIPUTADA LOCAL DEL 2015 AL 2018: 

Como Diputada Local de BCS, Eda María Palacios Márquez fue Presidenta Comisión 

del Agua, y Presidenta de la Comisión de Enlace Legislativo,  Secretaria de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y de Justicia y Secretaria de la Comisión de 

Asuntos Comerciales y Turísticos. 

Fue Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado durante el periodo del 

01 de septiembre al 18 de Diciembre de 2015 y PRESIDENTA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACION POLITICA DE SEPTIEMBRE  DE 2017 A ENERO DE 2018 

 

En el plano legislativo presentó iniciativas muy importantes, destacando las 

siguientes:  

 

• Presentó y se aprobó Iniciativa con Punto de Acuerdo para solicitar al 

Congreso de la Unión que  no se prohíba la pesca deportiva.  
 

• Presentó y se aprobó Iniciativa con Punto de Acuerdo para solicitar a  los 

Gobiernos Federal, Estatal y Municipal  el  rescate ecológico  del Estero de San 

José del Cabo, con la participación del sector social y privado. 
 

• Presentó Iniciativa de Reforma al Código Civil del Estado  para que el plazo 

para reclamar daños por vicios ocultos en inmuebles  prescriba hasta los dos 

años. 
 

• Presentó iniciativa de Reforma  a la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para 

hacer obligatoria la creación de los Contralores Sociales,  quienes revisaran  la  

obra pública y las contrataciones que hagan los gobierno municipales. 
 

• Pronunciamiento en contra de  la los proyectos mineros de tajo a cielo abierto 

que utilizan en sus procesos cianuro y otro químicos, que pretende instalarse 

en la reserva de la biosfera de la Sierra la Laguna, pues amenazaría el agua 

que consumimos y utilizamos los Cabeños, así como la  actividad turística. 

 

A continuación se describen los 25 documentos legislativos presentados por Eda 

Palacios: 

NO TEMA 

1 PRONUNCIAMIENTO DONDE DECIMOS   I  NO A LA MINERIA TOXICA EN SIERRA DE LA LAGUNA! 

2 PUNTO DE ACUERDO QUE SE RESCATE EL ESTERO DE SAN JOSE DEL CABO 

3 
REFORMA AL CODIGO CIVIL PARA AUMENTAR EL PLAZO DE RECLACION DE VICIOS OCULTOS EN 
INMUEBLES 

4 PUNTO DE ACUERDO QUE NO SE PROHIBA LA PESCA DEPORTIVA 

5 PUNTO DE ACUERDO DICTAMINACION LEY DE COSTAS 



6 PUNTO DE ACUERDO QUE SE LIBEREN HOJAS CAFES POR LLUVIAS 

7 PUNTO DE ACUERDO  AGILIZAR LA ENTREGA DE HOJAS CAFÉ DEL ISSSTE A DAMNIFICADOS 

8 PUNTO DE ACUERDO QUE SE SANCIONEN LLAMADAS DE BROMA 

9 PUNTO DE ACUERDO QUE NO SE RECORTE PRESUPUESTO DEL AGUA EN EL PEF 2018 

10 INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE PROFESIONES DE BCS 

11 REFORMA CONSTITUCIONAL  EN MATERIA DE AGUA  

12 PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA RPEUBLICA DEROGAR GASOLINAZO 

13 DECRETO DEL DIA DE LA PESCA DEPORTIVA  

14 PUNTO DE ACUERDO REFORMA ARTICULO 68 LEY GENERAL DE PESCA  

15 PRONUNCIAMIENTO RESARCIR DAÑOS DE INCENDIO EN ESTERO DE SAN JOSE DEL CABO 

16 INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE AGUAS DE BCS 

17 DECRETO LETRAS DORADAS "DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION" 

18 REFORMA AL CODIGO PENAL PARA AUMENTAR PENAS POR ROBO DE GANADO  (ABIGEATO) 

19 PUNTO DE ACUERDO PROGRAMA PARA PREVENIR ACCIDENTES DE GANADO EN CARRETERAS 

20 PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LIBERACION DEL FONDEN POR  HURACAN LIDIA 

21 
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR CONSTRUCCION DE QUIROFANO EN CLINICA IMSS DE CABO 
SAN LUCAS 

22 REFORMA A LA LEY DE TURISMO PARA PROMOVER TURISMO PARA DISCAPACITADOS 

23 REFORMAR AL CODIGO PENAL PARA TIPIFICAR EL DELITO DE "CIBERACOSO" 

24 REFORMA  A CUATRO LEYES PARA PROMOVER LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL EN LAS MUJERES 

25 
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR QUE EL REGISTRO PUBLICO SE PUEDA CONSULTAR POR 
INTERNET 

26 
REFORMA A LA LEY DESARROLLO URBANO PARA QUE LAS LICENECIA SDE CONSTRUCCION DE 
ENTREGEN A LOS 15 DIAS 

 

Al  mismo  tiempo  signó  con diversos diputados, iniciativas importantes para la vida 

jurídica de nuestro estado,  así como emitido  su voto para la creación de  leyes,  

entre muchas  otras:  

• La Creación del Consejo de la Judicatura del Estado, para revisar la actuación 

de los jueces. 

• La Creación de La Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Estado. 

• La  nueva  Ley de las Niñas, Niños y Adolescentes, que hace sujeto de 

derechos a este sector de la población. 

• La Creación de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada, para fomentar el 

altruismo. 

• La Creación de la Ley de Desarrollo Social. 

• La Creación de la Ley de Asistencia Social. 

• La Creación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 



• Reformas a la Ley de Propiedad en Condominio. 

• La creación  de  La Ley Orgánica de la Administración Publica de Baja 

California Sur. 

• La Ley de Participación Ciudadana en la Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia. 

• La autorización por la legislatura, para la participación del Estado de Baja 

California Sur en el Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa 

implementado por el Gobierno Federal, así como la suscripción del convenio 

de colaboración a través del cual se establece un mecanismo de 

potencialización de recursos, con lo cual se abatirán rezagos en 

infraestructura educativa. 

• La nueva ley de Transparencia de BCS. 

• Las leyes que sustentan el Sistema Estatal Anticorrupción. 

TRAYECTORIA POLITICA: 

Candidata a Diputada Federal por el 2 distrito del Estado de Baja California Sur por la 

“Coalición por México al Frente” integrada por los partidos del PAN-PRD-MC 

 


	Candidata a Diputada Federal por el 2 distrito del Estado de Baja California Sur por la “Coalición por México al Frente” integrada por los partidos del PAN-PRD-MC

